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SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO NO'.

COLINA, 30 de marzo de 2016

VISTOS-.   Estos  antecedentes:       Providencia  NO

743 de fecha 28.0316 del Sr  Alcalde, mediante la cual remlte carta autor'ización de
la Junta de Vec',nos Josse Van  Der  F]est,  med',ante  la  cual  autorizan  a  la  señora
V'RGINIA DEL PILAR SANHUEZA F]OSAS, parp  real'izar un evento benéflco, el día
O2 de abr'il de 2016,   en 'a Sede Soc'ial de esa  iunta de vecinos.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me conf'ieren la Ley NO 18.695,

Orgánica  Constitucional  de  Munlcipalldades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  públ,ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19 880,  base  de  los  procedimientos
ad"nistrat'ivos que rlgen los actos de los órganos de la admln'istración del estado,

DECRETO:

Tómase conoc'im'iento del  Evento  Benéfico que

real'izará la señora    VIRGINIA DEL PILAR SANHUEZA ROSAS, el día O2 de abr"
de 2016,   a contar de las  15.OO a las 24:00 horas, en la Sede Social de la Junta de
Vecinos Josse Van Der F]est de esta Comuna.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO OLAVARFllA FIODF]lGUEZ
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CION:
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